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REPUBLICA DEL ECUADO” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

MA 

de Febrero de 2008. 

de PICHINCHA. 

Quito, 13 de Febrero de 2008. 

   

    

CONVOCATORIA A JUNTA GENERA. 

     

    

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANI: 

' AOGSCENTROMEDICO S.A" Y DE ASANEBLES 

GENERAL ORDINARIA DE COPROPIESARIOS DE. 

EDIFICIO CENTRO MEDICO AXXiS 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

LMAMCARGO S.A.. ; Se convoca e los accionistas de la compañía 

E y AXXISCENTROMÉEDICO S.A. y a los copropietarios del Edificio 
_ o o E. Centro Médico Axxis, a la sesión de Junta General Ordinaria de 

La compañia LMAMCARGO S.A. se constituyó por Accionistas y Asambiea General Ordinaria de Copropietarios 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo que se lievará a cabo el dia Viernes 29 de Febrero del 2008, en | 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de Diciembre ' las instalaciones de ia compañía ubicadas en la calle Vozandes : 
de 2007, fue aprobada por la Superintendencia de ¡  N39-158 y Av. América de esta ciudad de Quito, que tendrá 

Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.000451 de 13 | inicio a las 19h00, 

| Se convoca de manera especial al señor Juan Carlos Maldonado | 
i Comisario de la Compañía, de conformidaa con io ordenado en ¡ 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia | el Reglamento sobre Juntas Generales. 

| ORDEN DEL DIA | 
l . . - | 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones [| | *- nforme de Presidencia año 2007. | 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 i 2. Informe de Comisario año 2007. | 

Í ll 
o | 3. informe de Auditoría año 2007. ! 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA lap Z ón de Estados Fi o] 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COURIER, . en y aprobación de Estados Financieros año | 

IMPORTACION, EMBALAJE, EXPORTACION Y MANEJO ! 
DE PRODUCTOS PERMITIDOS POR LA LEY... E y >. Resolución sobre el destino de utilidades año 2007 y de años | 

EA anteriores 

e 6 Resolución convenio de Hospifuturo - Axxis 

, | Quito, Febrero del 2008 
Dr. Eduardo Guzmán Rueda. F. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO l. Atentamente, 

DE COMPAÑIAS ps 

E Dr. Alfredo Uquillas 
E Presidente Ejecutivo 

z ad o o _ A 

Lunes, 18 de febrero de 2008 
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PICHINORA QUIOL22d dan 

2Uu04 sas din33.-VISTOÓN Av: 

conacimiente de ln Presento £ du. 

en mi¡calidad de Juez Suplente y en 

vista del sorteo correspondiente - 

La demanda que antecede es clara 

y reune los demás requisitos de ley, 

en consecuencia, dése a la misma 

el tramite Ejecutivo, conforme lo 

dispone el Art, 486 del Código de 

Comercio en concordancia con lo 

dispuesto en los Arts. 423 y 425 

del Código de Procedimiento Civil - 

El señor VICENTE FABIAN VEGA 

MERA, en el término de tres días. 

cumpla con sus obligaciones o pro- 

ponga las excepciones a las que se 

crea asistido. Adjúntese la docu- 

mentación presentada.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial seña- 

lado. Notifíquese y Cítese. F) Dra 

Beatriz Suárez Armijos. JUEZ 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 24 de Octubre 

del 2007, las 11h25.- Agréguese a 

los autos la protocolización presen 

tada.- En to principal, en vista de! 

juramento expreso de la parte acto- 

ra, por el que afirma con juramento 

sobre la imposibilidad de determ:- 

nar la individualidad o residencia 

actual del señor VICENTE FABIAN 

VEGA MERA, cítese por la prensa 

en uno de los diarios de mayor cir- 

culación de esta ciudad de Quito, 

conforme lo dispone el Art. 82 dei 

Código de Procedimiento Civii.- 

Cítese y Notifíquese. f ) . 

Armando Aceldo Guall: JUEZ (S) 

Particular que Hevo a su conmoct- 

miento para los fines legales pert:- 

nentes, previniéndole de la obliga- 

cion de señalar casilla judicial en 

la forma legal. 

ALICIA GUERRON SALAZAR 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/58926/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: FAUSTO 
ALIZANDER ESCOBAR 
JUICIO: No. 1048-05-L.A. 
TRAMITE: EJECUTIVO 

ES ASE n 

Leti MAREO EN a 

ABASANOO FEO 

DVDemandacos* LroPoOLí 

LCABASCANGO TOAPAS + 

DOLORES CABASCANGo 

TOAPANTA Y HEREDEROS 

PRESUNTOS Y DESCONOCIDO 

DE LINO CABASCAN6:: 

CABASCANGO Y MARA 

TOAPANTA Y QUIENES CREAR 

TENER DERECHO DEL PRion. 

EN MENCIÓN 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEXTO DE LS 

CIVIL DE PICHINCHA.- Tabacundo 

a 25 de Enero de 2008, las .190. 

VISTOS: Por cuanto en el auto de 

calificación se ha hacno consta! en 

forma errónea los nombres de ¡os 

demandados. se declara la nuldad 

y en su lugar se dispone lo siguien- 

te: La demanda que antecede es 

clara y precisa, por lo que se la 

admite al trámite ordinario, en con- 

secuencia cítese con la demanda 4 

Leopoldo Cabascango Toapanta y 

a Dolores Cabascango Toapanta en 

los lugares que han sido designa- 

dos como sus domicilios, para Íc 

que enviara comision ai Teniente 

Político de Tupigachi a quien se 
le enviará despacho suficiente y 

a quien se le concede el término 

extraordinario de cinco dias. Para ia 

citación de los herederos presuntos 

y desconocidos de Lino Cabascarigo 

Cuascota y de María Toapanta - 

interesados en el inmueble ubica- 

do en la parroquia Tupigach: de” 

cantón Pedro Moncayo, atento ¡ura- 

mento rendido por los accronantes 

se dispone citartos por un diarm 

de mayor circulación en la forma 

prevista en el art. 82 del Codigo de 

Procedimiento Civil para lo que se 

concederá el respectivo extracto.- 

Cítese y notifiquese.- F).- Jueza, - 

Dra. Ana Intriago de Soto. 
Lo que CITO a usted previniendo- 

le de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial pare tal 

efecto. Certifico 

Tabacundo, 12 de Febrero del año 

2008. Certifica. 

Ledo. Eduardo Michilena Y. 

SECRETARIO ENCARGADO. 

Existe firma y sello. 

A.P./33278/k.m. 
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